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MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN Y DE PRECEPTOS 

ESTATUTARIOS. ------------------------------------  

NUMERO QUINIENTOS VEINTICUATRO (524). ----------  

En Vitoria-Gasteiz, mi residencia, a veintitrés 

de febrero de dos mil veinticuatro. --------------  

Ante mí, FRANCISCO JAVIER DE LAS FUENTES ABAD, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial del País 

Vasco, -------------------------------------------  

--------------------COMPARECE --------------------  

DON JOSÉ IGNACIO BESGA ZUAZOLA, mayor de edad, 

casado, jubilado, vecino de Vitoria (Álava), con 

domicilio a estos efectos en C/ Portal de Betoño, 

N.º 23; de vecindad civil vasca; con D.N.I. número 

16217862X. ---------------------------------------    

Resultan sus circunstancias personales de sus 

propias manifestaciones. -------------------------  

------------------INTERVIENE------------------ 

En nombre y representación de la “FUNDACIÓN 

CLUSTER DE ÉTICA DEL PAÍS VASCO Y DE ESTUDIOS 

JURÍDICOS Y SOCIALES” y en lo sucesivo, “FUNDACIÓN 
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CLUSTER DE ÉTICA DEL PAÍS VASCO. INSTITUTO VASCO 

DE LIDERAZGO ETICO - EUSKADIKO ETIKA KLUSTERRA 

FUNDAZIOA. LIDERGO ETIKOAREN EUSKAL INSTITUTOA”, 

domiciliada en la C/ Portal de Betoño, N.º 23 

(Edificio Sancho el Sabio) de esta ciudad. Fue 

constituida, con duración indefinida, y con la 

denominación “FUNDACIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS Y 

SOCIALES”, mediante escritura autorizada por el 

que fue Notario de Vitoria, don Manuel María Rueda 

Lamana, el día catorce de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres, con el número 366 de 

protocolo. Inscrita en el Registro de Fundaciones 

del País Vasco, por orden del 31 de octubre de 

1983.  -------------------------------------------  

Tiene asignado el N. I. F. número G01025972. ---  

Tiene por finalidad contribuir al conocimiento y 

a la aplicación de los valores éticos. Preconizar 

en todos los ámbitos de la sociedad (personas 

individuales, empresas, organizaciones sociales e 

instituciones públicas) comportamientos y 

liderazgos éticos, valores éticos, actuaciones y 

actitudes de las personas acordes con la moral, 

procurando la colaboración y cooperación de los 

Centros de Estudio y de reflexión sobre la ética. 
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Y la promoción y realización de investigación y 

estudios sobre aspectos éticos, jurídicos y 

sociales de interés general. ---------------------  

Actúa en su condición de Presidente del 

Patronato, en ejecución de los acuerdos adoptados 

por la Junta del Patronato de la Fundación, en 

reunión celebrada el día veintinueve de noviembre 

de dos mil veintitrés, del que informa la 

certificación expedida el día veintidós de enero 

de dos mil veinticuatro, por la Secretaria de la 

Fundación doña Talia Besga Basterra, con el visto 

bueno del Presidente, don José Ignacio Besga 

Zuazola, cuyas firmas conozco y reputo legítimas, 

que dejo incorporada a esta matriz de la que pasa 

a formar parte integrante. -----------------------   

Asegura el compareciente que el cargo que ostenta 

no le ha sido revocado, suspenso ni limitado en 

manera alguna y que no ha sufrido alteración el 

estatuto jurídico por el que se rige la Entidad 

representada. -------------------------------------  
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Y en particular manifiesta que el objeto social, 

domicilio y demás circunstancias identificativas no 

han variado respecto de los documentos fehacientes 

que se han aportado para la adecuada identificación 

de dicha persona jurídica. ------------------------  

Yo el Notario, hago constar expresamente, en 

relación con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de 

Abril, que he consultado la Base de Datos sobre 

Titularidad Real del Consejo General del 

Notariado, y en la misma consta que la titularidad 

real por administración fue manifestada el día 

cuatro de febrero de dos mil veintiuno; y le 

muestro el resultado de la consulta al 

representante de la Compañía y éste asevera que la 

información recogida en dicha Base de Datos 

continúa vigente.  -------------------------------  

Le identifico a través de su Documento Nacional 

de Identidad, que me exhibe y devuelvo. ----------  

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad 

legal suficiente para el otorgamiento de esta 

escritura de MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN Y DE 

PRECEPTOS ESTATUTARIOS; y a tal efecto, ----------  

-----------------------EXPONE --------------------  
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  I.- Que el Patronato de la Fundación FUNDACIÓN 

CLUSTER DE ÉTICA DEL PAÍS VASCO Y DE ESTUDIOS 

JURÍDICOS Y SOCIALES, en reunión celebrada el día 

veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, 

acordó por unanimidad modificar la denominación y 

por tanto, los artículos 1 y 3, incorporando en la 

denominación los términos “Instituto Vasco de 

Liderazgo Ético” y eliminando de dicha 

denominación “Y de Estudios Jurídicos y Sociales 

(Fundación EJIS)”. Se incorpora además el concepto 

de liderazgo ético en el artículo 3 y sus 

apartados b) y d). -------------------------------  

Y con la modificación introducida se recogió en 

el Acta, el nuevo texto de los Estatutos de la 

Fundación ----------------------------------------  

II.- Y previos estos antecedentes, el 

compareciente, según interviene, -----------------  

-------------------OTORGA ----------------------  

PRIMERO.- Que eleva a público los acuerdos 

adoptados por el Patronato de la Fundación, en 
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reunión celebrada el día veintinueve de noviembre 

de dos mil veintitrés, reseñados en el expone de 

esta escritura, todo ello en los términos 

transcritos en la certificación que me entrega y 

uno a esta matriz de la que pasa a formar parte 

integrante y de cuya reproducción se prescinde a 

fin de evitar reiteraciones. ---------------------  

El compareciente me entrega y uno a esta matriz 

certificación expedida por la Directora de 

Relaciones con las Administraciones Locales y 

Registros Administrativos, dependiente del 

Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno, 

del Gobierno Vasco, el día cinco de febrero de dos 

mil veinticuatro, acreditativa de que la nueva 

denominación cumple los requisitos exigidos en el 

artículo 3 de la Ley 9/2016, de 2 de junio de 

Fundaciones del País Vasco. ----------------------  

Advierto expresamente de la obligatoriedad de la 

inscripción de la presente escritura en el 

Registro de Fundaciones del País Vasco. ----------  

SEGUNDO.- El compareciente según interviene, me 

ha manifestado su voluntad de que no dé cuenta 

telemáticamente del presente otorgamiento al 

protectorado, dispensándome de la obligación 
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establecida en la Disposición Adicional 3ª de la 

Ley 9/2016, de 2 de Junio, de Fundaciones del País 

Vasco. -------------------------------------------  

TERCERO.- El compareciente, según interviene, 

solicita expresamente la inscripción de la 

presente escritura, incluso parcial en el supuesto 

de que cualquiera de sus cláusulas o 

estipulaciones adoleciesen de algún defecto a 

juicio del encargado de dicho Registro de 

Fundaciones. -------------------------------------  

ASÍ LO DICE Y OTORGA. --------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales. ------  

  De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, 

el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

incluidas las xerocopias de sus Documentos de 
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Identidad, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual de esta plaza. Su 

finalidad es realizar la formalización de la 

presente escritura, su facturación y seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la 

Notaria autorizante. -----------------------------  

En caso de que se incluyan datos de personas 

distintas del interviniente, este deberá haberles 

informado, con carácter previo, del contenido de 

este párrafo. ------------------------------------  

Leo esta escritura al compareciente, por su 

elección, advertido de su derecho a hacerlo por 

sí, del que no usa; la encuentra conforme con su 

libre y deliberada voluntad, la aprueba y firma, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 193 del 

Reglamento Notarial. -----------------------------  

De todo lo cual, de identificarle, de tener a mi 

juicio capacidad y legitimación para el presente 

otorgamiento, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el otorgamiento se 
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adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público, extendido 

en cinco folios de papel timbrado foral, serie A 

números 1098751 y los cuatro anteriores, yo, el 

Notario, DOY FE. ---------------------------------  

 Sigue la firma del compareciente.- Signado, 

firmado Notario autorizante. -Rubricados y 

sellado. -----------------------------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 524/24. --------------------------  

En el día de hoy, 27 de febrero de 2024, doy fe 

de haber realizado la íntegra incorporación de 

esta matriz al protocolo electrónico y de su 

concordancia con el protocolo en papel, con lo 

cual doy por concluida esta diligencia que redacto 

el mismo día de su práctica de cuyo contenido, así 

como de que queda extendida en el presente y único 

folio de papel timbrado notarial, DOY FE. --------  

FIRMADO, SIGNADO, SELLADO Y RUBRICADO. FRANCISCO 

JAVIER DE LAS FUENTES ABAD. ----------------------  
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DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 

524/24. ------------------------------------------  

En el día de hoy, 27 de febrero de 2024, 

deposito con firma electrónica cualificada esta 

matriz en la sede electrónica del Consejo General 

del Notariado, que me devuelve el hash 

62EAE14EB11135F476B71EF058F1C2E5 correspondiente a 

la matriz y el hash 

7B37BA2B22F971CB6C069557879B9248 correspondiente a 

los unidos, con lo cual doy por concluida esta 

diligencia que redacto el mismo día de su práctica 

de cuyo contenido, así como de que queda extendida 

en el presente y único folio de papel timbrado 

notarial, DOY FE. --------------------------------  

FIRMADO, SIGNADO, SELLADO Y RUBRICADO. FRANCISCO 

JAVIER DE LAS FUENTES ABAD. ----------------------  

 Sigue Documentación Unida 
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 ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA EXACTA de su 

matriz, donde queda anotada. Yo, notario 
autorizante del documento, la expido conforme al 
artículo 110.1 de la Ley 24/2001, para su remisión 
a AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. -------------------  

Esta copia electrónica solamente tiene validez 
para la finalidad respecto de la cual fue 
solicitada, que es INSCRIBIR. --------------------  

En Vitoria, a El mismo día de su autorización. 
DOY FE. ------------------------------------------  

  

 


